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Refrendado. ' 1 En ejercicio de los amplios poderes 
de que estoy investido, El Ministro de Fomento, 

C. PRRAZA. 

Refrendado, 

El Ministro de Ubras P6blicas, 
v. RODRÍGUEZ. 

R~freJ1dado. 
El Ministro de Instrucción P6blica, 

MANUEL CLEMi-::-.TE URBANEJA. 

7624 

Decreto de 28 de octubre de 1899, por el 
cual se declaran Entidades A11to11ó
micas los veinte Estados que reco110-
ci6 la Constilttción Federal de 28 de 
marzo de 1864. 

CIPRIANO CASTRO, 
Geueral en Jt'f-, de 1011 Ejércitos de la 

~pdblca, J, te Supremo cie la Uevo
lu~ión Uter,.IBestauradora y en f'jt>r• 
cldo del Poder Eje~ uttvo Nac oual, 

Oonsi<leraudo: 
Que al establecerse el sistema Fede

ral en Venezuela, ta Constitución de 
1864 reconoció la existencia de veinte 
Entidades Autonómicas, representa
tivas de la Soberanía Nacional en la 
nueva forma política que les dió 
origen. 

Decreto: 
Artículo 10 Se declaran Entidades 

Autonómicas.que constituyen los Es
tados Unidos de Venezuela, los Esta
dos Apure, Aragua, Barcelona, Bari-
nas, Barquisimeto, Carabobo, Caracas, 
Cojedes, Coro, Cumaná, Guárico, Gua
ya11a, Maracaibo, Maturln, Mérida, 
.Margarita, Portuguesa, Táchira, Tru
jillo y Yaracuy, que son los mismos 
que reconoció la Constitución Federal 
de 28 de marzo de 1864. 

Artículo 2 11 Estos Estados tendrán 
los mismos límites que tenían las Sec
ciones que constituían los Grandes Es
tados que creó la Constitución de· 1881. 

Artículo 3~ Cada uno de estos Es
tados será regido por nn Presidente 
provisional hasta que sean organizados 
constitucionahnente. 

Artículo 49 Los nombramientos y 
. atribuciones de estos funcionarios y to· 
do lo concerniente al régimen y or
ganización de dichos Estados serán 
provistos por Decretos especiales. 

Art. 5~ El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi 1na1101 sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional 
y refrendado por todos los· Ministros 

Oomti<laa mlo: : del Despacho en el Palacio Federal del 
. . . : Capitolio, en Caracas, á. 28 de octubre 

Que siendo la Rev~luctón Ltber~l · de 1399.-Año s9~ de la Independen
Restauradora la expres1óa soberana < e c.ia y 410 de la Federación. 
la voluntad popular, y una de sus le- 1 · 

gitimas aspiraciones devolver á todos , CIPRIANO CASTRO. 
loe Estados, que se unieron después de ! Refrendado. 
la Gran Campaña Federal para cons- El Ministro de Relaciones Interio-
tituir los Estados Unidos de Venezue-
la, la plenitud de su soberanía. res, 

J .. FRANCISCO CASTILLO. 
Oonsiclermulo: 

• Que es digno de la memoria del Hé
roe Libertador de la Patria elegir este 
día para ofrendarle, como tributo de 
amor y de veneración, un homenaje de 
respeto á. la libertad y al derecho de 
los pueblos, que redimió su genio por
t~ntoso: 

Refrendado. 
El Ministro ~e Relaciones Exte-

riores, 
R.· ANDURZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

RAMÓN TF.I.LO MENDOZA, 
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